RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000883, Ent. N° 720/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior – Dirección  de  Sanidad  Policial  relativas  a  la  compra  directa  por excepción Nº 450/2011 para la “Contratación de un Servicio de Dispensación Ambulatoria de Medicamentos y Cobro por la Reserva de Número” al Centro de Farmacias del Uruguay y Asociación de Farmacias del Interior; 

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2011 resolvió que “dictada la Resolución por el Ordenador competente, cómetese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto hasta la suma de $14:000.000, así como el control de la versión de lo recaudado en más”; 
2) que con fecha 14 de diciembre de 2011 el Ministro del Interior autoriza la compra de acuerdo con los antecedentes remitidos por un monto total de hasta $14.000.000,00  y se agrega el contrato de compra directa por excepción; 

3) que en Resolución del Ministro del Interior de fecha 28 de diciembre de 2012 se aclara que por error se omitió agregar en la compra lo estipulado en la parte “b” del item 1 “de cobro por la reserva de números en policlínicas del Hospital Policial, destinado a usuarios de la Dirección Nacional de Sanidad Policial a nivel nacional, al amparo del Artículo 33 inciso I del TOCAF, según luce en las bases técnicas El valor del ticket tendrá un costo de $ 15 (IVA incluido) pudiendo ser brindado por todas las farmacias comunitarias a nivel nacional. El servicio no acarreará costo a la Institución, y será de cargo exclusivo del usuario y que se resuelve ampliar la Resolución Ministerial de fecha 14 de diciembre de 2011 en los términos establecidos.

4) que el Contador Delegado de este Tribunal en el Ministerio del Interior con fecha 11 de enero de 2013 devuelve sin intervención “Dado que modificaron las condiciones de contratación sometidas al Tribunal de Cuentas”. 
CONSIDERANDO:    que corresponde la modificación de la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de diciembre de 2011 en el sentido solicitado;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modifíquese la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de diciembre de 2011 en el sentido de considerar la ampliación de la Resolución del Ministerio del Interior de fecha 28 de diciembre de 2012 con relación al servicio de reserva de números en policlínicas del Hospital Policial, destinado a usuarios de la Dirección Nacional de Sanidad Policial a nivel nacional. 

2) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio del Interior. 

3) Devolver las actuaciones”.
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